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f) Desarrollar las tarew especificas que le sean encomen
dadas por· la Delegación Genel al de Universidades Laborales.

2. Corresponde la presidencia del Consejo Asesor al Dele
gado general de Universidades Laborales, Y. por "delegación de
éste, en la fa~ de promoción y puesta. en funcionamiento del
Instituto, al Rector de la Universidad Laboral de GiJón, actuan
do como Vicepresidente el Director' del Instituto~

Son Vocales del mismo:

El Vicerrector y el Jefe de Estudios de la Universidad La-
boral,

El Delegado provincial de Educación y Ciencia.
El'· Delegado provincial de Mutualidades.
Un Catedrático de 1& Facultad de De~ho del Distrito Uni~

versitario de materlas análogas· a las, impartidas por el Insti
tuto.

Tres miembros del Patronato de la Universidad ~bora1. de-
signados por el Rector a propuesta de dicho Patronato, uno de
los cuales será empresario y otro trabajadOfr

Cinco personas' de reconocido mérito' y competencia en el
campo socio-empresprlal, una de las cuales será Director de la
Caja Confederada de Ahorros provincial.

Un funcionario técnico de la Delegación General de Uni
versidades Laborales; otro' de la Sección de Escuelas Sociales
del Ministerio de Trabajo y otro de la Gerencia Nacional
del P, P. O.

El Secretario. del Instituto, que lo será también del Consejo
Asesor.

3. CircunstanclaLmente, preVia autorización del Presidente, '
podrán incorporarse en calidad de asesores técnicos, func1on~
rios o Profesores de Universidades Laborales o del P. P. O. es
pecializados en las materias de que se trate.

4. El Consejo Asesor se reunirá en sesión ordinaria. una
vez al semestre, y con carácter extraordinaria. cuando lo dis

,ponga el Presidente o. lo solicite el Director.
5. El nombramiento de los Vocales de libre designación será

expedido por el.Delegado. general de Universidades Laborales
a propuesta del Rector dé la Universidad Laboral, y tendrá la
duración de dos atlas, siendo prorrogable.

Art. 8." 1. Al frente del Instituto estará. un Director, nom~
brado por el D1reOtor general de' Promoción Social, a propuesta
del, Rector de 1& Universidad ·Laboral y previo' tnfonne del De
legado. general de Unlver8k:iades Laborales, 'entre personas con
titulación supérior y reconOCido prestigio en el tratamiento de
las ciencias empresariales. Corresponde al' Director la dlre(}o
dón, coordinae1ón y supervisión ele los servicios, funCiones y
personas adscritaa al Instituto, sin 'perjuicio de las competen
cias del Rector de la Universidad Laboral. EjercitarA también
las atribuciones que le sean confiadas por la Comisión Promo
tora para encauzar los diversos aspectos relativos a la puesta
en marcha del Instituto.
'2. Bajo la Inmediata dependenc,ia del Director existirá una

Secretaría Técnica. a la que compete atender 11.1 buen funcio-
namiento de todos ,los servicios, tanto educativos como admi
nistrativos del Instituto.

El Secretario Técnico será nombrado por el Rector de la
Universidad Laboral, a propuesta del Director del Instituto,
entre el personal docente que preste Sérvicios en el 'mi.smo.

3. Cuando se Juzgue oportuno, se podrán unir la Dirección
y la Secretaria Técnica 'para garantizar al máximo la unida4.
funcionar al servicio de las directrices a ..'consolidar en esta
fase experimental. En, todo caso, sus. titulares seguirán desem
peñando personalmente función docente con la dedicación que
al efecto se fije.

4. Las. cUsUntaJ unidades. docentes -tendrán a su cargo el
planeamiento"y ejecución, conforme a los. planes y programas
auto.rizados por la Comisión Promotora, y, dentro de sus re'i
pectlVas competencias, de la acción educativa e investigación
del Instituto.

Art. 9.0 1. La Dirección del Instituto. con el visto bueno
del Rector d. la Universidad Laboral de Gijón, presentará
anualmente, par'a su aprobación, el ,Plan de ActiVidades, con
indicación de.loedistinto8 curaos,. puestos .de trabajo requeri~
dos para. su .desarrollo y deItlás cuestiones relacionadas con los
mismos. asi'C01DQ' el progra.¡!ta. económico comprensivo del im
porte de los ingresos y gastos correspondientes.

2. Los. puest6s de trai)ajo que no· sean atendidos por perso~
nal de la Untversfdad Laboral de Gijón dentro- de su jornada
ordinaria, serán provistos,.' en esta primera etapa de. promoción
y puesta en funcionamiento' del Instituto; conforme al siste
ma establecido en la 'Orden de este Minifilteriopara el Centro
experimental de .U!1iversidades Laborales-de Toledo.

Art. 10. Al desarrollo y sostenimiento del Instituto de Cien
cias Sociales del Trabajo contribuirán, entre otros, los siguien
tes recursos:

1.° Las cantidades que para el mismo se consignen en los
presupuestos de la Universidad Laboral de Gijón~

2.° Las procedentes de becas de los alumnos, subvenciona~
das con cargo· a los fondos de Acción Formativa de la Seguri-

dad Social, al Fondo Nacional de Protección al Trabajo y al
de la Obra Social de Carácter Nacional y similares.

3.0 Las aportaciones procedente:s de los demás alumnos y
de las personas físicas, y Organismos y Empresas con los que
se puedan realizar conciertos de servicios.

4.° Las subvenciones y aportaciones económicas de todo gé~

nera procedentes de Organismos. autónomos, Corporacioñes lo
cales, Entidades públicas y privadas y personas físicas.

5,° El importe de las donacionest herencias y legados. a fa~
vor del Instituto o affQtadas a sus ines.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las enseñanzas no regladas, con especial' aten~

ción a la formación de adultos, proseguirán en las lineas an
tiCipadas en los cursos ya realizados desde febrero de 1972. En
el curso 1972-73 se iniciarán, al menos, los cursos reguladores
de fortnación profesional, incluso con carácter experimental.
extendiéndose ·las demás enseñanzas regladas de acuerdo con
el .calendario de aplicación que establezca la Comisión' Promo~
tora y de Gestión y con los conciertos que, al efecto,. puedan
establecerse por los Organismos y Entidades competentes.

Segunda.....;..Con el Instituto de Ciencias Sociales del Trabajo
se coordinarán las actividades de formaGÍón social y empresa
rial a cargo de las Escuelas Sociales, as! como las atendidas
por el Programa de J>tomoción Profesional Obrera y demás
Centros dependientes del Ministerio de Trabajo, para una' roa·
yór racionalización técnica y eficacia operativa de sus cometi~
dos en favor de la promoción del trabajador adulto en todo el
territorio nacional,

Tercera.-Queda autorizado el Director general' de Promo
ción Social para in~,erpretar y desarrollar el presente Regla,..
mento.

Lo que digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lJ.
Madrid, 1 de julio. de 1972.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directores ge
nerales de Promoción Social y de Seguridad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 21 de junio de 1972 por la que se re~

gula la distribución. de subvenciones para el pro·
grama .<Implantación y mejora de forrajeras, pra
tenses y pastizales.. durante el cuatrienio 72-75,

Itmo. Sr.: Durante el transcurso del 1 y II Plan de Desarrollo
Económico y Social, el Ministerio d~, Agricultura, a través de
la Dirección General de Agricultura, llevó a 'cabo una intensa
labor de fomento de cultivos forrajeros y pratenses' en todo el
territorio nacional, alcanzando las metas programadas con arre
glo a los presupuestos, tanto en superficies a implantar de forra
jeras y pratenses, GOmo en aquéllas otras acciones encaminadas
a mejorar el' cultivo y aprovechamiento de lo~ recursos forraje
ros creados o existentes. Dichas acciones quedaron reflejadas
en la. Orden. ministerial de 29 de mayo de 1970 que reguiaba
el pro.rama· de fomento de forrajeras, pratenses y pastizales
durante el bienio 7Q-71.

Finalizada l~ etapa' anterior y por tanto la vigencia de la
Orden ministerial que regulaba la materia, y a la vista de los
objetivos y programas a cubrir duran' e eI lIT Plan de Desarrollo,
como continttabión de la línea trazada durante el I y II Plan,
se hace necesario acrecentar la producción de forrajes mediante
téCnicas adeL.'-u&das tanto en cultivos forrajeros como en prade~

ras y pastizales, y para ello se señala la conveniencia de apH~

,CQr ayudas económicas que permitan aprovechar y potebciar
estos recursos.

Al objeto de atender a la distribución adecuada de las sub
venciones comprendidas en el concepto presupuestario 21.04~751-5

y previa conformidad del Ministerio de Hacienda, este Minis
terio ha. tenido a biep disponer lo siguiente:

Primero........Por la Dirección General de la Producción Agra-
ria se llevarán a cabo las siguientes acciones:

al Establecímif;mto general de cultive forrajeros y pratenses_
b) Fomento de abonado de praderas.
e) Labores especiales para implantación, cultiv~ y apro\'e

chQJUiento de praderas para forraje y semilla. .
d) Demostraciones de nuevas tét.nicas de cultivo y aprove~

chamiento.
el Mejora integral de explotaciones agricola-ganaderas.
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Las anteriores acciones se financiarían con cargo al concep
to 21.04-751-5, .Fomento de la p.rod.ucción cárnica. bovina y ovina.
Implantación y mejora de forrajeras,pratenses y pastizales~.

En ni:ogún caso el importe total de las subvenciones que se
concedan para dichas acciones rebasarán el crédito disponible
para dicha -finalidad. _

Segundo.-Para el estableCimiento de cultivos forrajeros y
pratenses, la Dirección General de la Producción Agraria co-n~

Houará realízando campañas de fomento de tales cultivos, en
la forma que a continuación se- -e¡¡:pres8:

al Podrá ser subvencionada. la hectárea-sembrada y com
probada· de forrajeras y/o pratenses en una cuantía que como
máximo alcance al: .....

. 60 por 100 del válor de la semilla.
4Q por 100 del valor de los- abonos.

bl Las cuantías por hectárea-sembrada según especies. zo
nas y superficies Qbjeto de esta subvención serán señaladas
anualmente por la Dirección General de Producción Agraria de
acuerdo con las fórmulas, dosis de semilla y _abono recomenda
das. ·Dichas cuantías serán función de la conveniencia (le inci
dir favorablemente en la promoción del cultivo de determinadas
especies en 'las distintas comarcas o zonas._

el La Dirección General de la Producción Agraria. a travéE
de las Secciones Provinciales de Fomento de la ProducciÓl). Agra
ria, con la adecuada publicidad;seilalará los plazos de admisión
de solicitudes y 'resolverá, ,teniendo en cuenta las condiciones
técnicas de las variedades empleadas y el estado de los cultivos,
sobre la concesión de subvenciones.,

d) La superficie máxima por agricultor individual a auxiliar
en cq.da campaña será de 250 hectáreas. No existirá límite algu
no cuando se trate de agrupac1Qnes y explotaciones en común
de agricultores.

e) Para el suministro de determinadas especies de semi! las,
la Dirección Ceneral de la Próducción Agraria podrá celebrar
entre las Entidades ~torizadas para la' producción y comercio
de semillas. los correspOndientes contratos. concursos o subas
tas señalando especies, precios•. ca !tidades y fechas tope de
ent;.'ega a los agricultores con el fin do que el citado suministro
quede garantizado en ·todos SUS&spectos

Tercero.-El- fomento de abonado de praderas se llevará a
ca1);) en aquellas regiones donde, por no estar aún introducida
o suficientemente genera-lizada dicha práctica entre los agriculto
re.:; se considere interesante realizarla sobre praderas ya esta
blecidas, tanto sembradas como espontáneas. en la forma
sigui~nte:

al Los abonos necesarios podrán ser subvencionados hasta
en un 40 por 100 de, su valor.

b) La Dirección General de la Producción Agraria señalará
las ?:onas y superficies donde se considere conveniente llevar a
cabo esta acción. Indicará igualmente las fórmulas, dosis de abo-
nado y cuantia del tipo de subvenció.n. •

Cuarto.-Las labores especiales conducentes a la preparación
adecuada. del terreno para la siembra, así como aquellas otras
que tengan como propósito la regenttración,' conservación o re
siembra de la pradera, y también los trabajos de desbroce y lim
pieza de mato.rral podrán subvencionarse hasta un so por 100
de su valor.

Dichas labores comprenderán las 'de subsolado, despedregado,
regeneracióIl y. sistematización del .. terreno· con '"-el nn de poder
mecanizar el cultivo f()l"rajero ,y con6eguir un mayor rendimien
to unitario y .las de d.estaconado, desbroct\y limpieza de mato
rral .. únicamente en aquellas. zODasen las a,ue, por sus caracte
rísticas agrológicas de suelo y clima, el cultivo sea tradicional·
mente forrajero y/o prateI158.

La,s cuantias por. hectárea. zonas y superficies maximas a
subvencionar serán seftaladas por lti Dirección General de la
Producción Agraria. .

Estas < subvenciones. podrán ser otorgadas previa petición-pre~
supuesto presentada por el interesado e infonnada favorable
mente por les Sen!ic1os provinciales a la vista del estudio téc~
nico sobre el .terreno _objeto de la, mejora.

.qUínto.";;La 'i~tr~~~, de,,~mel~ y .W.y'as _técnicas. de
CUltlvr¡ y aprovecna,:me:rttó..'ast.~f'4'~'lpI'OmOOlCfn de expenen
cias y demoatraciones sobt'e- métOdOs de siembra, fertilización,
inoculación, manejo ,dé ,ganad.Q·K .otras que se consideren conve
nientes. podrán subvencionarse' hasta· en el 75 por 100 de les
gastos de- ejecuOión de estQs progtamas. Estos trabajos se efec
tuarán en cola.lJoracioo con~ el: Ser:Ticio de Extensión Agraria.

Sexto.-La atción de mejora lntegr~ de explotacíones agri~

cola-ganaderas. irá·d1r1gidaa fincas ubic:adas en regiones en que
se esté más desarrollado el cultivo forrajero y pratense e' ínti
mamente ligado con explotacionee¡ ~ras.

Se podrán subvencionar los.'i{Mtak4e._millM. abonos y labo
res especiales reseiiadosenlo$1ipaFtadoS'~Otercero y cuar
to, en la cuantía' indicada en los mbn:n~ así como los de cer
cas hasta el 20 por 100: de su valor:.,<:" 1,

Por la Dirección General de la :Pr~&ió.n Agraria se fijaran
las zonas. de actuación yelnl)mero de. finGiliS, procediéndose a
la selección ,dalas mismas. de acue.rdo con las normas qu. por
la citada Dirección se establezcan y tramitándose las solicitudes

a través de las DelegaciQnes provi'r.ciales correspondientes.
Séptimo.-Pa.~aconseguir la mayor eficiencia en la utili7':lción

de las subvenciones anteriores, por d lnstítuto Nacional de Se
millas y Plantas de Vivero se ejercerán las acciones necesarias
para un adecuado control y vigilanciu de la calidad de las semi
lla::; empleadas,

Octavo.-Por la Dirección General de la Producción Agraria
se tedactarán las normas complementarias para el desarrollo
de la presente Orden.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L
Madrid. 21 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo_ Sr. Director general de la Producc;.ón Agraria.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se decla~

m comprendida en 88ctor industrial agrario de inte·
res preferente la ampliación de la industria lacten
que la Entidad ..Centro Lácteo Balcells; S<A.~, pos¡;?e
en Barcelona (CapitalJ .

Ilmo. Sr.: De confonnidfld, con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias y Mercados en origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por la Entidad "Centro
Lácteo Ba1cells. S. A.~. para acoger la ampliación de la indus
tria láctea que posee en Barcelona (espitaD. a los beneficios
previstos en el Decreto 2856/1964,. de 11 de septiembre. y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15211963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente y de!llás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo, esté Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar a la ampliación de la industria láctea que
la Entidad <Centro Lacteo BaleeBa. S. A. .. , posee en Barcelona
(capital). comprendiffa en sector industrial agrario de interés
preferente el higienización y estirHización de la leche y fabri
cación de productos lácteos. del artículo primero del Decreto
2856/1964, de 11 de f:eptiembre, por reunir las condiciones exi
gidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del sector de interés preferente la tota~
Udad·de la actividad industrial que se propOne.

Tres,-Otorgar los benefícios del'grupo cA.. sefi~lados en. la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. a excepcIón
de la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido
solicitada. '."

Cuatro,,--Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto,
a efectos oficiales, de 92.730.636,13 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazodt dos meses, contados a partir
de la aceptación de la presente resolución ministerial. para q1.!e
la Entidad interesada justifique que dispone de un capital fi)\)
desembolsado. suficiente para cubrir. como mínimo. la tercera
parte do la ínv~rsión real necesaria•. así como para que señale
el porcentaje de beneficios anuales destinados a la formación
de un fondo de reserva que facilite la financiación del activo
fijo.

Seis.~Dentro del plazo sedalado en el punto anterior se dará
comienzo a los trabajos de ampliación, debiendo estar terminado·s
antes del 31 de diciembre de '1973 y ajustarse al proyecto pre
sentado. que es el mismo que ha. servido de base a la Orden
de este Ministerio de 22- de junio de 1972, por. la que se concede
autorización administrativa de la ampliación de la central lechera
de ref~rencia.

Lo que comunico Q V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos año!).
Madrid, 22 de junio de 1972.

ALJ;.ENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 22ete junio de lV(~ por la que se decla
ra. comprendida en sector industrial agrario de in
terés preferente la: ampliación de la central lechera
que la Entidad. «La Lactaria Española, S. A.l>, tiene
ad;udicada en Barcelona.

Ilmo_ Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias· y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición fonnuladapor la Entidad ..La
Lactaria Española, S. A.Yo para acoger la ampliación de la central
lechera que tiene adjudicada para el abastecimiento de Barcelona
(capital) y otros municipios de, la provincia, a los beneficios
previstos en el Decreto 2856/1964, de 11. de septiembre,. y de
acuerdo con lo. dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente y demás dísposiciones dic
tadas para. su ejecución y desarrollo. este Ministerio ha resuelto:

Dno.-Declarar la ampliación de la central lechera adjudica
da a «La Lactaria Espafiola. S. A... para el abastecimiento del


